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17688 ORDEN 423/38810/1993, de 16 de junio, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso-Admínistrativo del Tribunal Superior de Justicia
deAndalucía (Málaga), de 26 dejunio de 1992, en el recurso
número 1. 768/1991, interpuesto por don Fernando del Pino
Moya.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juríg...
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre modi­
ficación de antigüedad en el empleo.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

EXcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del ~ército).

17689 ORDEN 423/38811/1993, de 16 de junio, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con­
teneioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de La Rioja, de 10 de marzo de 1993, en el recurso número
126/1992, interpuesto por don Julio Elías fJkcia..

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3:' de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre modi­
ficación de antigüedad en el empleo.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jército).

17690 ORDEN 423/38812/1993, de 16 de junio, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo· Con­
tencioso-Administratívo del Tribunal Superior de Justicia
de Castüla y León (Valladolid), de 23 de marzo de 1993,
en el recurso número 107/1990, interpuesto por don Rafael
Rodríguez Valderas.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco­
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet CoUado. .

Excmo, Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jército).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

17691 ORDEN de 18 de junio de 1993 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, a la Empresa ..Mepusa, Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por la Entidad ~Mepusa,Sociedad Anónima
Laboral~, con NIF A46837258, en solicitud de concesión de los beneficios

fiScales previstos en el artículo 26 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, di
Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), ~

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observad<
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establect
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarlos a las Sociedades anónimas laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (qBoletín Oficial
del Estado~del día 3 de enero de 1987).

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el articu·
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decréto
519/1989, de 12 de mayo (~Boletín Oficial del Estado~ del 19), habiéndole
sido asignado el número 0141-8AL-CV de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

L° Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente mencionadas
se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre Trans­
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguientes
beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

2,° Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a los ele­
mentos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejercicio
económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido el carácter
de Sociedad anóaima laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25
de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad­
ministrativo ante la Bala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de la notificación
de la Orden.

Madrid, 18 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Foltes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

17692 ORDEN de 18 de junio de 1993 por la que se conceden
los bem¡ficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, a la Empresa ..Camastar, Sociedad
An6nima Laboral,..

Vista la instancia fonnulada por la Entidad ...Camastar, Sociedad Anó­
nima Laboral~,con NIF, A46929394, en solicitud de concesión de los bene­
ficios fiscales previstos en el articulo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de
abrH, de Sociedades Anónimas Laborales (~Boletín Oficial del Estado~del
30),Y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades AnónimaS Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abrH (<<Boletín Oficial
del Estado~ de 3 de enero de 1987);

Considerando: Qlue se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales
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de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto 519/1989, de
12 de mayo C.BoJetín Oficial del Estado» del 19), habiéndole sido asignado
el número 0179-SALCV de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.0 Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente mencionadas
se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto sobre Trans­
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguientes
beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados
para las que se devenguen por operacíones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos f),jos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarlos se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

2.0 Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los ele­
mentos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables contados a partir del primer ejercicio
económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido el carácter
de Sociedad. Anónima Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de
abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad­
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de la notificación
de la Orden.

Madrid, 18 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretarlo de Estado de Hacienda.

17693 ORDEN <Ú! 18 <Ú! junio <Ú! 1993 por la que se anulan los
be7ulficios fU;cales pretristos en la Ley 15/1986, <Ú! 25 <Ú!

abril, de Sociedades An6nimas Laborales, con.cedidos a la
Empresa ftlmagenM.A8. Agencia de Servicios Fotográficos,
Sociedad Anónima Laborab>, con/echa 22 de julio de 1988.

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de fecha 25 de febrero
de 1993, en relación con la Empresa «Imagen M.A.S. Agencia de Servicios
Fotográficos, Sociedad Anónima Laborall, con NIF, A-24080491;

Resultando: Que a petición de la Empresa se ha procedido a la trans­
formación de dicha Sociedad anónima laboral en Sociedad limitada. según
escritura autorizada ante el Notario de Valladolid, con residencia en León,
don José Luis Praga Bugallo, número de protocolo 1.868, de fecha 26
de noviembre de 1992;

Resultando: Que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con las com­
petencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (..Boletín Oficial del EstadOI del 30}
inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie­
dades Anónimas Laborales con el número3.S18;

Resultando: Que en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins­
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como Sociedad anó­
nima laboral desde la fecha de la Resolución;

Resultando: Que de acuerdo con el artículo 21.1 a) de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las Sociedades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando: Que de conformidad con el artículo 5." 3 del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene­
ficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis­
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (..Boletín Oficial del Estadotde
3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución deter­
minante de la baJa en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales, el

Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de los
beneficios tributarios concedidos con anterioridad.

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo­
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarlos a las Sociedades Anónimas Labo­
rales y demás disposiciones de aplicación;

Considerando, que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos.

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

Acuerda que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa .Imagen
M.A.S. Agencia de Servicios Fotográficos, Sociedad Anónima Laboral., por
Orden Ministerial de fecha 22 de julio de 1988, queden anulados a partir
de la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de modificación
de estatutos en Sociedad anónima.

Contra la presente Orden Ministerial se podrá interponer recurso con­
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos mesc..<¡ a contar desde la fecha de recepción
de notificación de la Orden.

Madrid, 18 de junio de 1OO3.-P. D" (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

17694 ORDEN <Ú! 18 <Ú! juui" <Ú! 1993 por la que se anulan los
benel"wios fUica,ze,<; previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades An6nimas Laborales, concedidos a la
Empresa ..Defriva, Sociedad An6nima Laboral,., con fecha
31 de mayo de 1989.

Vista la resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerjo de Trabajo y Seguridad Social, de fecha 17 de febrero
de 1993, en relación con la Empresa .Defriva. Sociedad Anónima Laboral.,
con NIF A-47208541; ,

Resultando: Que a petición de la Empresa se ha procedido a la modi­
ficación de Estatutos en Sociedad anónima. según escritura autorizada
ante el Notario de Valladolid, con residencia en Valladolid don Julián
Manteca Alonso, número de protocolo 2.163, de fecha 28 de junio de 1992;

Resultando: Que el Institut.o Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trabl:\Ío y Seguridad Social, de acuerdo con las com­
petencias atribuidas por el artículo 4.0 de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del Estado. del 30),
inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie­
dades Anónimas Laborales con el número 5.869;

Resultando: Que en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins­
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como Sociedad anó­
nima laboral desde la fecha de la Resolución;

Resultando: Que de acuerdo con el artículo 21.1, a) de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las Sociedades anónimas
laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando: Que de conformidad con el artículo 5." 3 del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene­
ficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis­
puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (..Boletín Oficial del Estado»
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución
determinante de la baja en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales,
el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de
los beneficios tributarios concedidos con anterioridad,

Vistas: La Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo­
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarlos a las Sociedades anónimas labo­
rales y demás disposiciones de aplicación;

Considerando: Que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria,

Acuerda: Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa ..Deñiva,
Sociedad Anónima Laboral., por Orden de fecha 31 de mayo de 1989,
quedan anulados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de
la escritura de modificación de Estatutos en Sociedad anónima.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso­
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional,


